
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA  GRAVITAL S.A., CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DEL 
2.013, 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veintinueve 
días del mes de abril del dos mil trece, a las diez horas, en las 
oficinas situadas en las Avda, Juan Tanca Marengo y Joaquin 
Orrantia. Edificio Professional Center 4to. Piso +. 
Oficina. 418, se remner la Junta General de Accionista de la 
Compañia GRAVITAL S.A ,con la concurrencia de todos les accionistas, 
FANNY EPIFANIA BURGOS RAMOS propietaria de 200 acciones ordinarias y 
nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de Amér_ca cada ana 
» señora FANNY ARIANA GUTIERREZ BURGOS propletaria de 200 acciones 
ordinar.as y nomipativas de $ l,oo cóler de los estados unidos de 
América cada una, señorita GIA AUSTRALIA GUTIERREZ BURGOS propietaria 
de 400 acciones ordinerias y nommnativas de $ 1,00 dólar de los 
estados unldos de América cada una y señor ROLANDO ALBERTO GUTIERREZ 
BURGOS propieterio de 200 acczores ordinarias y nominarivas de $ 1,00 
dólar de los estados unidos de América cada una 

Preside la sesión la Srta, GIA AUSTRALIA GUTIERREZ BURGOS y actúa como 
Secretario  Ac-Hoc de la Jurta el Presidente de la compañía Sr 
ROLANDO ALBERTO GUTIERREZ BURGOS quien enrontrándose preserte acepta 
las designaciones encomendadas, 

los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
social de la compañía que es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, resuelven por unariridad constituirse en Justa General, de 
conformdad con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañias, 
sin previa convocatoria por tentarse de una Jurta Universal y en la 
que se deberá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día. 

PRIMER PUNTO - Aprobar los Estados Financieros delos Ejercicios 
económicos" 2,009, 2,010, 2 021, Y 2,012 

El Secreta1zo Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual el Fresidente declara legalmente instalada 
la Junta y abierta las delxberaciones. 

Por secretaría se process a leer los purtos del orden del día que 
dices 

PRIMER PUNTO - En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley de compañías, en la que determina que todas las 
empresas sujetas 0l control y vig=langia de la referida entidad, 
deberán de presentar en el primer cuetrimestre del siguiente año el 
respectivo fomulerio de estado de satnac.ón y pérdidas y ganancias 

Por tal motavo la Administración pone a corsideración de la presente 
junta ordinaria de accionista las respectivas cifras que se consignan 
en los estados financieros delos periados 2009, 2 M0: 2011, Y 
2 012, los mismos que están «pegados a los Principios Ceneralmente 
Aceptados de Contabilidad (PCGA), Normas Ecuatorianas de Contabil.dad 
y Normas Internacionales de Imformación Financiera, aun cuando éstos 
no presenten movamentos,
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